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"DECENIO DE IoUALDAD DE OPORTUNIDADEs PARA MUJERES Y HOMBRE5'
"AÑo DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIóN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA

CONMEMORACIóN DE LAs HEROTCAS BATALLA5 DE JUNÍN Y AY^CUCHO'

Piurq, 2 7 AGo 2021

¿fufwtemtfurtmCrétr
Visto, el H.R.C. N" 26856-2024 y demas documentos que se ocompoñon en un toiol de (11)

folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, don EDIN SEi INARIO SANDOVAL, con DNII 02835539, TRABAJADOR DE

SERVI¿TO II de lo f.E. t4ot? SAN MARTIN DE PORRES, SOLICITA se le reconozco sus 25 oños de

S¿wicios;

Que, según fnforme Escolofonorio N'02218-2024 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION

PfURA gue obro en el Aeeo de Registro y Escolofón de lo Dirección Regionol de Educación Piuro, se ocredita que

dicho servidor cumplió 25 oños de servicio el 08.12.2023.

Que, medionte DECREIO SUPREMO N'420-2019-EF, Decreto de Urgencio N"038-2019, DL N'
1440 Decreto Legislofivo Del Sistemo Nocional Del Sistemo PÚblico, Ley N" 31953 del Presupuesto del Sector

Público poro el Año Fiscol 2024,ordercse procedo ol cólculo de lo Bonif icoción, sobre lo bose de lo REMUNERACfON

TOTAL O INTE6RA según lo dispone el inc o) del art. 54 del Decreto Ley N'27ó.

Que, conforme o lo octuodo por lo Oficino de Registro y Escolofón, es procedenle lo solicitodo

de ocuerdo ol INFORAAE N" 891 -IO?+OOBÍEF.NO REOIONAL-PIURA-OADIA-REGyESC.

De conformidod con el Decneto Legislotivo I'P 276 Ley de Bose de lo Caerero Administroiivo y

Remuneroción Secfor Público, Decreio Supremo N" 420-2019-EF, Decreto de Urgencio N'038-2019, D5. No 008-

2O2O-MINEDU, Ley N" ?7444Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N' 1440 Decr¿to Legislotivo del

Sisfemo Nocionol de Presupuesto Público, Ley N" 31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscal 2024,

Resolución Ejecutivo Regionol M 1058-2023-6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.S.

N" OO1-2015-MINEDU, D.5. N" 015-02-ED, y lo R.E.R. N" 239 - 2O24-GOB.RE6.PIURA-6R;

SE RESUELVE:

ARTÍClJLO PRI,IAERO: OTOR6AR, EL BENEFTCTO DE ASIoNACION POR 25 AÑOS DE

SERWCIOS. equivolente o dos (02) MUC y dos (02) BET o don EDIN SEMINARIO SANDOVAL, como o

continuoción se indicqn:
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ARTIéIrLO SEGUNDO: Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo
fnstitucionol, deberón reolizor los occiones de su competencio, especificóndose gue el pogo gue

ocosiono lo presente resolución está supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente
outorizodos por el Ministerio de Economío y Finonzos.

ARTICTLO TERCERO: Notíficor lo presente resolución en lo formo y plozos gue estoblece la
ley, o don EDIN SEMINARTO SANDOVAL, en A.H. EL INDIO MZ. BZ LOTE 18 - CASTILLA - PrURA; poro su

conocimienlo.
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